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Medios impresos: 
La Jornada: la SCJN comenzó a frenar estrategias "dilatorias" que han retrasado la resolución de juicios fiscales. Este mes impuso 
multas a dos grandes empresas por promover recusaciones injustificadas contra Ministras y Ministros y, en los próximos días, 
prevé revocar acuerdos del anterior pleno que permitieron a compañías reabrir amparos en los que habían perdido litigios 
millonarios. 
Reporte Índigo: el juicio que tiene la empresa surcoreana de tecnología, Samsung, con el SAT por el cobro del IVA continuará hasta 
que la SCJN resuelva el litigio. IVA que el SAT quiere cobrar a Samsung equivale a seis años de utilidades, de acuerdo con una 
fuente con conocimiento.  
Reforma: tras señalamientos de una ex funcionaria sobre la presunta utilización de una clave de usuario por parte de un directivo 
para realizar registros, el Órgano de Administración Judicial afirmó que ese movimiento se realizó para regularizar la situación 
laboral de una trabajadora con discapacidad permanente.  
La Jornada: el Órgano de Administración Judicial informó que en el DOF se publicaron tres acuerdos generales que marcan un paso 
decisivo en la modernización, transparencia y disciplina del ámbito administrativo del PJF. 
La Jornada: a pesar de que el Tribunal de Disciplina Judicial ha tenido que arrancar desde cero su conformación e instalación de 
órganos y comisiones, ha recibido a trámite 639 denuncias contra impartidores de justicia, además de 574 que quedaron 
pendientes de resolver por parte del extinto CJF.  
 

Medios electrónicos y Web: 
Imagen del Golfo -sitio-: la SCJN invalidó un artículo del Código Civil de Veracruz por vulnerar los derechos de las personas con 
discapacidad. La CNDH celebró la resolución, calificándola como un revés al Congreso estatal por mantener una norma 
"asistencialista" contraria a tratados internacionales. 
MVS Noticias -sitio-: el OAJ informó que la Comisión de Disciplina y Responsabilidades Administrativas será encabezada por José 
Gallegos, excolaborador del Ministro Presidente Hugo Aguilar. Catalina Ramírez, ex consejera de Pueblos Indígenas, también 
integrará la comisión. 
Noticias de Cuautla -sitio-: habitantes de Tetelcingo comenzaron a organizarse para una asamblea sobre su municipalidad, después 
de que la SCJN ordenara al Congreso de Morelos resolver esta petición histórica. 
Radio Fórmula -sitio-: la Ministra en retiro, Margarita Ríos Farjat, llamó a reforzar la educación tributaria. En conferencia ante el 
ICPNL, afirmó que pagar impuestos no es un misterio ni un castigo, sino una práctica cívica que sostiene al país. 
En redes sociales, @SCJN: calificó las audiencias públicas de la Nueva Corte como un "paso histórico" hacia una justicia abierta, 
inclusiva y accesible. La Ministra @LeniaBatres y @santiagocvz23: destacaron la importancia de estas audiencias. @CNDH: 
compartió la resolución de la Corte sobre la inconstitucionalidad de un artículo del Código Civil de Veracruz. 
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 Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Mitos y realidades sobre la Ley de Amparo en México” La Ley de Amparo es uno de los 
pilares del sistema jurídico mexicano, diseñada para proteger a los ciudadanos frente a actos arbitrarios de autoridad. Sin 
embargo, la reciente reforma publicada en octubre de 2025 ha generado una ola de desinformación… El derecho a solicitar 
amparo sigue vigente. La reforma no elimina esta posibilidad, sino que ajusta ciertos criterios como el interés legítimo, 
incorporando jurisprudencia que ya se aplicaba en la práctica… La reforma a la Ley de Amparo no elimina el juicio de amparo 
ni su función protectora, pero sí redefine sus alcances en áreas sensibles. Es fundamental que abogados, jueces y ciudadanos 
comprendan estos cambios para evitar confusiones y garantizar que el amparo siga siendo una herramienta efectiva de defensa 
constitucional… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Encienden Sinaloa: 41 muertos en 6 días | El Universal: Notarias de Adán y amigos, vía para negocios jugosos | Excélsior: 
Priorizan fondos para emergencia sobre prevención | Milenio: Milei aplasta en las legislativas y asegura apoyo financiero de EU | 
El Financiero: Alcanzan acuerdo arancelario EU China | La Jornada: Ganancias de las Afore: 12 mil mdp; suben 24% | El Economista: 
Pemex invertirá 51,270 mdp para cogeneración de energía eléctrica | El Sol de México: Cubanos obtienen más visas con la 4T | El 
Heraldo: Cada estado, con un hospital oncológico: Presidenta | Crónica: Tren Insurgente comenzará a operar de Santa Fe a 
Observatorio en enero | 24 Horas: Citrícolas resisten extorsión y lluvias | La Razón: Aumenta 626% en últimos 10 años venta de 
medicinas falsas | Diario de México: Hay 24 millones de casas irregulares, señala Insus | Reporte Índigo: Antología de la corrupción 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo y La Crónica: el Tren Interurbano México-Toluca El Insurgente comenzará a operar en su 
tramo Santa Fe–Observatorio a finales de enero de 2026 y conectará la capital del Estado de México con la CDMX en 40 min. 
Aproximadamente.  
Excélsior: hasta 82% de las sesiones de comisión se realizan en modalidad virtual o híbrida en el Congreso de la Unión, a pesar de 
esta flexibilidad, el ausentismo promedio en comisiones se mantiene en 30%, según datos oficiales. El Universal: Cinco notarías de 
Tabasco, encabezadas por Adán Augusto López certificaron operaciones de al menos 10 empresas que obtuvieron contratos por 
11 mmdp con el Gobierno federal y estatal, una de ellas fue inhabilitada por el SAT por presuntas prácticas de huachicol fiscal. 
Reforma y Milenio: la ola de violencia en Sinaloa se intensificó con 41 homicidios en seis días, tras la muerte de Luis Ezequiel Rubio 
El Morral, jefe operativo de Los Chapitos y el operativo federal del 20 de octubre en el sector Tres Ríos. 24 Horas: los productores 
citrícolas enfrentan extorsiones y estragos de las lluvias, aunque México se mantiene como principal proveedor de naranja y limón 
en EU. 
El Sol de México: en los Gobiernos de la Cuarta Transformación, México duplicó la emisión de visas a ciudadanos cubanos en 
comparación con el sexenio anterior, superando el número total de visas concedidas al de países como Colombia, Brasil, Chile y 
Argentina. La Razón: en la última década, la venta de medicamentos falsos aumentó 626% en México, según la Cofepris; entre 
2014 y 2025 las denuncias pasaron de 19 a 138, y 1 de cada 4 fármacos es irregular. Diario de México: existen 24 millones de 
viviendas irregulares en el país, de las cuales más del 90% se originaron por compraventas sin regularización, según datos del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable. Reporte Índigo: la investigación Antología de la corrupción reveló una serie de 
irregularidades en el Infonavit, que incluyen fraudes, colusión de funcionarios y uso indebido de los recursos de los trabajadores. 
Excélsior: el Gobierno federal continúa priorizando los fondos para la atención de emergencias sobre la prevención de desastres. 
El Heraldo: el Gobierno federal anunció que cada estado contará con un hospital oncológico, el primero se inaugurará en diciembre 
en CDMX. 

Economía: 
El Economista: Pemex invertirá 51,270 mdp en la construcción de tres plantas de cogeneración eléctrica hacia 2030, en 
coordinación con la CFE en la Refinería de Tula, la Refinería de Salina Cruz y el Complejo Petroquímico de Cangrejera. Reforma y 
Excélsior:  el aumento de aranceles a productos chinos amenaza la cadena de suministro de la industria mexicana de dispositivos 
médicos, que depende de insumos importados para exportar productos como bisturíes, jeringas y catéteres. El Universal: el 31 de 
octubre podría entrar en vigor un arancel general de 30% a importaciones mexicanas fuera del T-MEC, medida que afectaría 
sectores como acero, aluminio, tomate y transporte. 

LA PRENSA HOY 

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Democracia con toga: legitimidad, razón y límites del poder judicial electo” La 
legitimidad del PJF ya no nace sólo del derecho, sino también del voto. Y, sin embargo, ese nuevo origen no lo transforma por 
completo, pues la elección popular de personas juzgadoras inaugura una época inédita: la justicia que proviene del pueblo, 
pero debe seguir siendo límite del poder… Durante décadas, la teoría justificó la prudencia judicial sobre una base simple: los 
tribunales carecían de legitimidad electoral, de ahí que la objeción contramayoritaria pedía autocontención -self-restraint- 
porque las personas juzgadoras no eran electas por la ciudadanía… Pero cuando Poder Judicial y Legislativo comparten el mismo 
origen electoral, ¿persiste la obligación de autocontrol? La respuesta es sí, aunque por razones distintas. La desmitificación de 
la objeción contramayoritaria debe operar en ambos sentidos: ni antes era tan grave el problema, ni ahora desaparece por 
completo…  
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El Financiero: Pemex anunció que prevé liquidar al menos 180 mmdp a proveedores antes de que concluya 2025, como parte de 
un plan de borrón y cuenta nueva en su deuda con contratistas. La Jornada: las Afores registraron ganancias netas por 12,172 mdp 
entre enero y septiembre de 2025, un incremento de 24% respecto al mismo periodo del año anterior, el segundo más alto en la 
historia, según datos de la Consar.  
 

Internacional: 
Reforma, Excélsior, El Financiero, La Jornada y Milenio: Javier Milei, presidente argentino, logró una contundente victoria en las 
elecciones legislativas, en las que su coalición La Libertad Avanza obtuvo alrededor del 41% de los votos, consolidando su mayoría 
en el Congreso. La Jornada: el Gobierno de Venezuela anunció la captura de mercenarios vinculados a la CIA, señalando que el 
operativo buscaba un supuesto ataque de falsa bandera desde Trinidad y Tobago. La Jornada y La Crónica: el presidente Luiz Inácio 
Lula da Silva anunció un acuerdo con EU para revisar el arancel de 50% impuesto a productos brasileños. El Financiero: EU y China 
alcanzaron un acuerdo arancelario preliminar que brinda estabilidad al comercio global y reduce la volatilidad de los mercados. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Gobierno dará luz verde a la reforma para la instrucción penal de los fiscales (El País) MADRID.- El Consejo de Ministros prevé 
aprobar mañana una de las reformas legales de mayor envergadura de los últimos años: la de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
un proyecto que se ha ido retrasando desde hace casi 15 años y que supondrá un cambio estructural en el proceso penal. El texto 
que el Gobierno remitirá al Congreso para su tramitación implica que las investigaciones penales ya no estarán en manos de jueces 
instructores, sino de los fiscales, de acuerdo con el modelo que rige en la mayoría de los países de la UE y que ya funciona en 
España para la Fiscalía Europea y para los delitos cometidos por menores. 
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ENCIENDEN SINALOA: 41 MUERTOS EN 6 DÍAS 
Con al menos 41 muertos en los últimos seis días, Sinaloa registra una de las rachas más 
violentas del año, desatada tras la muerte de Luis Ezequiel Rubio Rodríguez "El Morral", jefe 
operativo de la facción de "Los Chapitos", así como la detención de seis de sus operadores 
más cercanos. Entre los detenidos están José Manuel Álvarez García, "Mono Canelo" y Juan 
Carlos Dorantes Meza, "Chango", ambos reconocidos por autoridades por sus antecedentes 
criminales. 
 

 

NOTARIAS DE ADÁN Y AMIGOS, VÍA PARA NEGOCIOS JUGOSOS 
Cinco notarías de Tabasco, encabezadas por Adán Augusto López Hernández y cuatro de sus 
cercanos: Ramón Oropeza Lutzow, Jaime Humberto Lastra Bastar, Gonzalo Oyosa Zapata y 
Manuel Alejandro Cachón Silván, dieron fe de compras de terrenos, inmuebles y acciones en 
otras compañías; certificaron cambios de accionistas y apoderados legales de al menos 10 
compañías que lograron contratos por 11 mil millones de pesos con el Gobierno federal y de 
Tabasco. 
 

 

PRIORIZAN FONDOS PARA EMERGENCIA SOBRE PREVENCIÓN 
La previsión de desastres, como los causados por las recientes lluvias en cinco estados, tiene 
mínimas asignaciones presupuestales. En lugar de priorizar la capacitación y lineamientos 
para minimizar riesgos, las administraciones locales y federal optan por robustecer bolsas de 
emergencia destinadas a atender la infraestructura afectada y brindar apoyos económicos a 
los damnificados. 
 

 

MILEI APLASTA EN LAS LEGISLATIVAS Y ASEGURA APOYO FINANCIERO DE EU 
Javier Milei consiguió un importante triunfo en su primera prueba electoral, pues los 
candidatos de La Libertad Avanza sumaron 41% de votos en el proceso para renovar la mitad 
de la Cámara de Diputados y un tercio del Senado, con lo cual cumple la exigencia de Trump: 
"Si pierdes las elecciones no vamos a ser generosos con Argentina". 
 

 

ALCANZAN ACUERDO ARANCELARIO EU Y CHINA 
EU y China lograron un acuerdo preliminar comercial para evitar que entren en vigor, a partir 
del 1 de noviembre, nuevos aranceles del 100 por ciento a productos chinos, según confirmó 
el secretario del Tesoro estadounidense, Scott Bessent. Luego de dos días de negociaciones 
en Malasia, Bessent dijo: "tenemos un marco muy exitoso para que los líderes lo discutan el 
jueves". 
 

 

GANANCIAS DE LAS AFORE: 12 MIL MDP; SUBEN 24% 
Las administradoras de fondos para el retiro (Afore) obtuvieron entre enero y septiembre 
una ganancia neta de 12 mil 172 millones de pesos, un aumento nominal (sin descontar la 
inflación) de 24 por ciento frente a los 9 mil 794 millones de pesos del mismo periodo del año 
pasado, según datos oficiales. 
 

 

PEMEX INVERTIRÁ 51,270 MDP PARA COGENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
De la mano de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), para el 2030 Petróleos Mexicanos 
(Pemex) proyecta construir una capacidad de generación eléctrica de más de 2,400 
megawatts (MW), para lo cual invertiría más de 51,000 millones de pesos, dijo este viernes 
Víctor Rodríguez Padilla, director general de la empresa petrolera.  
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CUBANOS OBTIENEN MÁS VISAS CON LA 4T 
Los Gobiernos de la Cuarta Transformación han duplicado el número de visas a ciudadanos 
de Cuba, nación a la que también han beneficiado con envío de petróleo y el pago de miles 
de millones de pesos por la contratación de médicos que han llegado a trabajar al país. 
 

 

CADA ESTADO, CON UN HOSPITAL ONCOLÓGICO: PRESIDENTA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio a conocer que, con el Modelo de Atención 
Universal de Cáncer de Mama, se contará con un Centro de Atención Oncológica para las 
mujeres en cada entidad de la República Mexicana. En el marco del mes de la sensibilización 
sobre el cáncer de mama, la mandataria enfatizó que en estos centros no solo se realizará la 
biopsia, sino que además se hará el análisis. 
 

 

TREN INSURGENTE COMENZARÁ A OPERAR DE SANTA FE A OBSERVATORIO EN ENERO 
Movilidad. La primera etapa del Tren El Insurgente quedó a deber porque el recorrido 
propiamente urbano en Ciudad de México, de las estaciones Santa Fe a Observatorio, no se 
completó. Ayer autoridades federales, estatales y empresas constructoras realizaron una 
inspección a este segmento de la ruta en tanto los trenes comenzarán a correr por él en su 
etapa de pruebas. 
 

 

CITRÍCOLAS RESISTEN EXTORSIÓN Y LLUVIAS 
Pese a los amagos del crimen contra productores del campo, que ya dejó a dos empresarios 
asesinados -Bernardo Bravo, líder de limoneros en Michoacán, y Javier Vargas, agricultor 
naranjero del norte de Veracruz- y a la crisis causada por las inundaciones de las úl�mas 
semanas, México se man�ene como la cuarta potencia mundial en producción de cítricos y 
garan�za el abasto para los mercados, incluso internacionales.  
 

 

AUMENTA 626% EN ÚLTIMOS 10 AÑOS VENTA DE MEDICINAS FALSAS 
En la última década se registró un incremento de 626 por ciento en la venta de medicamentos 
falsos, de acuerdo con reportes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), un aumento que, señaló la Cámara Nacional de la Industria 
Farmacéutica (Canifarma), ha llevado a que actualmente las medicinas y etiquetas apócrifas 
representen 10 por ciento del mercado nacional del sector. 
 

 

HAY 24 MILLONES DE CASAS IRREGULARES, SEÑALA INSUS 
Un estudio realizado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) revela que 
existen alrededor de 24 millones de edificaciones potencialmente irregulares en México, una 
cifra que constituye una proporción significativa del parque de vivienda nacional y que refleja 
un fenómeno estructural de informalidad que acompaña el crecimiento urbano durante 
décadas. 
 

 

ANTOLOGÍA DE LA CORRUPCIÓN 
Estafas, colusión de funcionarios, usurpación de identidad, mal uso de los ahorros de los 
trabajadores o casas sin construir integran el catálogo de ilícitos descubierto en el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores entre 2012 y 2018, con un daño al 
erario aún sin cuantificar. 
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PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA/LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
La SCJN prevé revocar un amparo "dilatorio" admitido por Piña (La Jornada)  
La SCJN comenzó a frenar estrategias "dilatorias" que han retrasado la resolución de juicios fiscales. Este mes 
impuso multas a dos grandes empresas por promover recusaciones injustificadas contra Ministras y Ministros y, 
en los próximos días, prevé revocar acuerdos del anterior Pleno que permitieron a compañías reabrir amparos 
en los que habían perdido litigios millonarios. Uno de esos casos fue programado a discusión para el jueves, en 
un proyecto de la Ministra Lenia Batres Guadarrama, el cual propone revocar la admisión de un amparo 
promovido por Primero Empresa Minera, filial de la canadiense First Majestic Silver Corp, que dejaría firme la 
sentencia que la obliga a pagar un crédito fiscal de 2 mil 868 millones 853 mil 516.57 pesos por concepto de 
impuesto sobre la renta y empresarial a tasa única, actualización, recargos y multas, correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012. La propuesta de Batres da la razón a la SHCP en el recurso de reclamación 105/2025, mediante 
el cual se busca revocar el acuerdo del 10 de febrero emitido por la entonces Ministra presidenta, Norma Piña 
Hernández, con el que admitió el amparo directo en revisión 276/2025 promovido por la minera contra dicho 
crédito. El caso llegó a la Corte luego de que la empresa no logró revertir en instancias inferiores la sentencia del 
5 de diciembre de 2024 de un Tribunal Colegiado. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/DOBLE TRIBUTACIÓN 
La otra versión del conflicto (Reporte Índigo)  
El juicio que tiene la empresa surcoreana de tecnología, Samsung, con el SAT por el cobro del IVA continuará 
hasta que la SCJN resuelva el litigio. IVA que el SAT quiere cobrar a Samsung equivale a seis años de utilidades, 
de acuerdo con una fuente con conocimiento del tema consultada por Reporte Índigo. Sin embargo, el fisco 
federal negó categóricamente tal afirmación. Gari Flores Hernández, administrador general de recaudación del 
SAT, comentó en entrevista con este medio, que es falso que a Samsung se le quieran cobrar 300 mil millones de 
pesos como ha circulado en internet. De hecho, el fisco tiene un litigio con 24 empresas que están en la misma 
situación que la firma asiática y el valor total del adeudo ronda los 16 mil millones de pesos. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Prevén aval del Senado (El Heraldo de México) 
El Senado de la República aprobará esta semana el Paquete Económico de 2026, para que concluya ese proceso 
legislativo. De acuerdo con la presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Laura Itzel Castillo Juárez, se 
desahogará una agenda intensa con el análisis de la miscelánea fiscal… En las últimas semanas, el Senado ha 
registrado una intensa actividad para la aprobación de reformas enviadas por la Presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum Pardo, ya que son una prioridad para el Gobierno de México. Entre ellas destacan la reforma 
a la Ley Aduanera y la reforma a la Ley de Amparo. (Ovaciones) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Sheinbaum es cómplice de AMLO en la destrucción de la democracia: Zedillo (Proceso -
sitio-) 
Para el ex Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es cómplice de 
AMLO en lo que considera la destrucción de la democracia en México… En una entrevista concedida al Foro La 
Toja y publicada por el periódico español El Mundo, el ex Mandatario mexicano afirmó que tanto Sheinbaum 
como López Obrador tienen un papel protagónico en el desmantelamiento de las instituciones democráticas del 
país, un hecho que, dijo, la historia les cobrará con el tiempo. “Han terminado con la independencia judicial: 
escoger a los jueces por voto popular es una farsa propia de los regímenes autocráticos y además se hizo con 
una elección fraudulenta. Y para blindar todo eso, Sheinbaum ha suprimido a efectos prácticos a la SCJN como 
Tribunal Constitucional”, señaló. El ex Mandatario agregó que desde su Gobierno se controla el Congreso y las 
legislaturas estatales, lo que permite aprobar modificaciones constitucionales con carácter definitivo, sin que 
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exista ningún tribunal capaz de objetarlas. “La tragedia es que Morena, en su intento de construir un partido 
hegemónico, ha copiado lo peor del PRI, y nada de lo bueno…” 
 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina* (El Universal-sitio-) “Entre la memoria y la simulación: el 
feminismo judicial” 
En los últimos meses ha aparecido en el escenario público una nueva organización que se presenta con un 
nombre sugerente: Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia. El título, cuidadosamente escogido, 
parece buscar legitimidad moral en dos conceptos que hoy cotizan alto en el discurso político: la "democracia" y 
la "mujer". Pero el uso de ambas palabras en un contexto de desmantelamiento institucional debería invitarnos, 
más que aplaudir, a reflexionar. ¿De qué democracia se habla cuando el Poder Judicial está siendo 
desmantelado? ¿Qué sentido tiene hablar de "juzgadoras" cuando buena parte de las mujeres que dedicaron su 
vida a impartir justicia han sido desplazadas por una reforma que privilegia la lealtad política sobre el mérito y la 
experiencia?  
* Magistrada de Circuito 
 
ELECCIÓN JUDICIAL DE 2027 
Piden sancionar a quien no informe al INE (Excélsior) 
La consejera del INE, Carla Humphrey, propuso una serie de reformas legales para fortalecer el combate al 
financiamiento ilícito en la política mexicana, incluyendo sanciones a las instituciones gubernamentales que 
nieguen información al INE, eliminar el secreto ministerial en materia electoral y castigar a los partidos políticos 
que postulen candidatos vinculados con el crimen organizado… El Dato. Lo que viene. Sobre las elecciones de 
2027, Humphrey advirtió que realizar la elección del Poder Judicial en la misma fecha que el proceso intermedio 
representaría un reto logístico económico significativo. (El Economista) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Acuerdos fiscales: de aquí en adelante, la ley”  
Ricardo Monreal… dio a conocer que se alcanzó un acuerdo con "las aseguradoras" (49 de 110) para que se 
desistan de los litigios que fueron interpuestos en 2021-22… en contra de la "interpretación que ha ordenado el 
SAT desde 2019 sobre el neteo entre el cobro y devolución del IVA en pólizas de riesgos". En la Ley de Ingresos y 
en particular la del IVA para 2026 se incluye en el articulado como "obligación" esa interpretación legal que no 
ha tenido resolución de fondo en la SCJN… Otro asunto que ha sido manoseado mediáticamente es el de 
Samsung México… El caso llegó SCJN desde el 2024, no está listado para su resolución en el nuevo Pleno, pero… 
en la Ley del IVA en el Código Fiscal de la Federación… se transforma el criterio de interpretación del SAT en ley, 
puedo comentar que, al menos en el caso de Samsung, no hay ninguna confrontación, por el contrario… el 
Gobierno mexicano no tiene ninguna intención de alejar a este inversionista del país…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ministra Batres: información a modo” 
La Ministra Lenia Batres, en la última audiencia pública a personas con discapacidad, señaló que en una acción 
de inconstitucionalidad promovida en contra de la Ley Electoral del Estado de Baja California se invalidó una 
norma que favorecía a las personas con discapacidad; pero lo que no dijo es que al Congreso del estado le dieron 
12 meses para hacer la consulta, y tampoco dijo que gracias a la resolución de la Corte se llevó a cabo la consulta 
con todos los estándares internacionales, donde participaron más de mil 200 personas. Y, además, con esa 
sentencia se permitió a los partidos políticos cumplir con su obligación de postular candidatos con alguna 
discapacidad en el pasado proceso electoral. ¿Será que la Ministra Lenia Batres manipula la información para 
imponer su criterio? 
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Opinión/Armando Hernández (ContraRéplica) “Flor de Loto”  
La semana pasada, la SCJN realizó un ejercicio inédito de consulta pública sobre para analizar el criterio histórico 
que prevalece desde 2016 en el Poder Judicial, sobre la invalidez de normas generales por falta de consulta a 
personas con discapacidad. Desafortunadamente, diversas organizaciones sociales, entre ellas Identidad Autista 
y Neurodivergente, A.C., que tengo el honor de presidir, fuimos excluidas a pesar de haber solicitado 
formalmente participar. Para la Corte destaca la apertura del proceso y la pluralidad de las ponencias recibidas, 
pero el hecho de que quedáramos fuera colectivos de personas con discapacidad… revela una preocupante 
brecha entre el discurso inclusivo y las prácticas institucionales. Una consulta sin participación efectiva no puede 
ser verdaderamente un acto de inclusión… No basta con escuchar: el Estado debe acomodar el contenido 
normativo para que las decisiones legislativas y judiciales sean coherentes con las voces consultadas. Solo así la 
consulta cumple su función democrática y no se reduce a una mera formalidad. 
 
Destacado en la Web/Adrián Arellano Regino (El Heraldo de México -sitio-) “Cuando la reinserción se enfrenta 
al feminicidio” 
El 21 de mayo de 2020, en Morelia, Michoacán, una mujer fue asesinada por quien alguna vez llamó su pareja. 
Momentos antes, él la había sometido violentamente, forzando una relación sexual que dejó su cuerpo marcado 
de heridas —en el rostro y en la cabeza—. Después, en un acto que solo la crueldad humana puede explicar, 
abandonó su cuerpo en un paraje boscoso, semidesnudo, expuesto al silencio. Un silencio que dolió más que el 
crimen. La justicia llegó, al menos en apariencia. El responsable fue detenido y sentenciado a 50 años de prisión 
por el delito de feminicidio. Sin embargo, como en tantos capítulos del sistema penal mexicano, la historia no 
terminó ahí: una apelación redujo su condena a 42 años, bajo el argumento de ajustar la culpabilidad. Frente a 
esa decisión, los familiares de la víctima —las llamadas “víctimas indirectas”— promovieron un amparo, el cual 
fue negado, motivo por el cual promovieron la revisión. El caso, después de recorrer el laberinto judicial, llegó 
hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la ponencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “Reforma a la Ley de Amparo: mal mensaje al T-MEC” 
En México solo ha existido un instrumento jurídico suficiente para contener al poder cuando este se desborda: 
el juicio de amparo. Hoy, ese tan importante medio de defensa se encuentra gravemente lesionado. La reciente 
reforma a la Ley de Amparo, publicada el 16 de octubre de 2025, modifica aspectos importantes del 
procedimiento y, en particular, complica el acceso a la suspensión del acto reclamado; es decir, será más difícil 
frenar, de manera provisional, actos de autoridad mientras un juzgador revisa la legalidad de los mismos. Para 
la ciudadanía, esto significa estar desprotegidos. No son tecnicismos jurídicos. La suspensión ha sido siempre el 
elemento más fundamental en el juicio de amparo, puesto que evita daños irreparables antes de que se dicte la 
sentencia al final… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Mitos y realidades sobre la Ley de Amparo en México” 
La Ley de Amparo no ha perdido su fuerza protectora, pero su reforma sí plantea desafíos que deben entenderse 
con claridad. Este artículo desmitifica los principales temores y aclara los alcances reales de los cambios 
recientes. La Ley de Amparo es uno de los pilares del sistema jurídico mexicano, diseñada para proteger a los 
ciudadanos frente a actos arbitrarios de autoridad. Sin embargo, la reciente reforma publicada en octubre de 
2025 ha generado una ola de desinformación. A continuación, se analizan los mitos más comunes y se contrastan 
con los hechos. El derecho a solicitar amparo sigue vigente. La reforma no elimina esta posibilidad, sino que 
ajusta ciertos criterios como el interés legítimo, incorporando jurisprudencia que ya se aplicaba en la práctica. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Primer Informe” 
La Comisión de Presupuesto inicia una actividad más intensa desde el momento en que se nos presenta lo que 
el Gobierno planea gastar y en qué rubros. Finalmente, durante este primer año, mi labor parlamentaria se ha 
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desarrollado en gran medida a través de la Comisión de Justicia, debido a todo lo ocurrido alrededor de la 
reforma al Poder Judicial y del juicio de amparo. Quiero comunicarles que he subido tribuna más de 30 veces 
para reclamar nuestras libertades, exigir transparencia defender a despojados y olvidados por este Gobierno. En 
este año legislativo presenté más de 20 iniciativas propias, además de las 6 iniciativas presentadas en conjunto 
con mi grupo parlamentario… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Revelaciones del libro de Sheinbaum” 
Hace unos días salió a la venta el nuevo libro de Claudia Sheinbaum Diario de una Transición Histórica. En él, la 
Presidenta describe el contenido y las reflexiones a las que llegó durante las reuniones que tuvo con López 
Obrador en los cuatro meses desde que ella ganó la Presidencia hasta que tomó posesión. El libro revelador no 
solo por su contenido explícito, sino por lo que deja ver, entre líneas, sobre quién la Presidenta de México cuáles 
son sus objetivos; convicciones. El texto comienza tirando por la borda la idea de que Sheinbaum no quería 
implementar el llamado Plan C de Obrador (que incluía la reforma al Poder Judicial)… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Espejo”  
…Peggy Noonan escribió "A Republic, but can We keep it?"… que lo que Trump hace no es destruir la democracia, 
sino la república, es decir, los "pesos y contrapesos"… Es fácil reconocernos en ello. Fue exactamente lo mismo 
que hizo López Obrador, incluso desde antes de ser presidente. Ya en el poder, atacó directamente a personas 
específicas en diversos órganos autónomos e incluso en la Suprema Corte, debilitando esos contrapesos que, a 
la postre, habría de destruir por completo en el cierre de su administración y el inicio de la actual. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quebradero” 
Hasta ahora, el nuevo Poder Judicial no ha dado pruebas de que sea diferente y efectivo en tiempo y forma. En 
estos cerca de dos meses con el nuevo Poder Judicial, no tenemos elementos como para creer que una denuncia 
de esta naturaleza pudiera ser atendida. Sin dejar de reconocer que es poco el tiempo que lleva, por lo menos 
por ahora no se han podido superar algunos vicios, pero, sobre todo, se aprecia el peso del Gobierno, el cual es 
una especie de factótum en las decisiones. Habrá que ver si al paso del tiempo esto cambia o muchos de los 
nuevos juzgadores electos no dejan de estar bajo el síndrome de "deber el cargo"; los acordeones que fueron 
claves para elegir a algunos de los integrantes no dejan de estar entre nosotros como el elemento de la elección. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Prolífica”  
Con tantas ocupaciones preocupaciones-, no podemos más que maravillarnos de qué horas encuentra tiempo 
nuestra Presidenta para escribir un libro… Este "diario" presidencial refrenda la subordinación de la alumna hacia 
su maestro, indica por qué no ha habido -ni habrá un rompimiento. Y el porqué este sexenio ha sido una mera 
continuación del anterior, cuyo plan ha sido concretar las "promesas" inconclusas que dejó el pasado: someter 
al Poder Judicial al INE, desaparecer a los organismos autónomos en general, acabar con la separación de 
Poderes. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Omar: punitivismo y la gran tentación” 
…La 4T, que se dice de izquierda y humanista, con tal de tener popularidad votos se ha apropiado de este discurso 
punitivo; desde las mañaneras y en las políticas públicas: militarización, prisión preventiva oficiosa, olvido de las 
fiscalías o complicidad y cambio en el Poder Judicial para que hagan lo que quieran, que es meter mucha gente 
a prisión más allá de pruebas. Tantos arrestos, como se sabe desde hace años, no son demasiado eficientes en 
reducir la criminalidad cotidiana. Si en un año arrestamos un promedio de casi 100 mexicanos cada día, ¿por qué 
la percepción empeora? En medio de esta situación destaca la presencia de un personaje: Omar García Harfuch. 
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Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “El mal tratado” 
…Hoy, diremos que entre más cerca cree Ebrard estar de la meta, más demuestra su poco conocimiento de las 
negociaciones internacionales o, al menos, de la que tenemos con el vecino del norte… De entrada, debemos 
decir que los temas importantes son los que no están escritos, sí, esos capítulos que se adicionarán al convenio 
que regule nuestra nueva relación con los EU de América. Especialmente aquel que referimos en este espacio 
hace ya varios meses, el de democracia y Estado de derecho, o como le quieran llamar, en el que la inexistencia 
de un Poder Judicial autónomo y funcional será el eje de la discusión… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “El rescate de Pemex; realidad o fantasía” 
…El 89 por ciento del consumo de energía en el país está sustentado en hidrocarburos y se está disminuyendo 
con los renovables que están entrando en la parte eléctrica, pero aun así, entre petróleo y gas, el país depende 
en un 88 por ciento de los hidrocarburos fósiles. El reconocimiento de que se necesita al sector privado no es 
suficiente cuando se colocan candados que inhiben la inversión privada, además de tener un Estado de derecho 
endeble y un Poder Judicial sometido por el Poder Ejecutivo… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Un puñado de demócratas” 
…Ciertamente fue López Obrador el que mató la vaca democrática, pero fueron muchos los que le detuvieron la 
pata. Antes de que fuera electo, encuestas como la de Latinobarómetro en 2018 mostraban el poco aprecio que 
los mexicanos teníamos por la democracia. Cuando nos preguntamos por qué los mexicanos nos hemos 
mostrado pasivos frente a la militarización o frente a la demolición del Poder Judicial, debemos buscar la 
respuesta ahí, en ese desencanto previo… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Riesgo e inversión” 
…Así, los cambios que el Gobierno le ha hecho a las reglas del juego, al marco legal, han reducido la tasa de 
rentabilidad privada (y social) de diferentes proyectos de inversión en varios sectores de la economía. Más aún, 
al ser las nuevas reglas menos eficientes y estando los actores privados sujetos a una mayor incertidumbre 
derivada de un mayor poder que ahora tiene el Gobierno para cambiar las reglas discrecionalmente, aunado a 
que los actores privados prácticamente ya no tienen a su disposición defensa judicial posible cuando sus 
derechos individuales sean vulnerados (dados los cambios a la Ley de Amparo), deriva en que ahora existe un 
mayor nivel de riesgo… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Democracia con toga: legitimidad, razón y límites del 
Poder Judicial electo” 
La legitimidad del Poder Judicial de la Federación ya no nace sólo del Derecho, sino también del voto. Y, sin 
embargo, ese nuevo origen no lo transforma por completo, pues la elección popular de personas juzgadoras 
inaugura una época inédita: la justicia que proviene del pueblo, pero debe seguir siendo límite del poder. En esta 
paradoja reside la nueva tensión de la democracia constitucional mexicana. Durante décadas, la teoría justificó 
la prudencia judicial sobre una base simple: los Tribunales carecían de legitimidad electoral, de ahí que la 
objeción contramayoritaria pedía autocontención-self-restraint-porque las personas juzgadoras no eran electas 
por la ciudadanía… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Festejo con "Tío Richie"” 
La diputada federal, Liliana Or�z, fue una de las poblanas con acceso a la fiesta de cumpleaños del dueño de TV 
Azteca, Ricardo Salinas Pliego. Resultó una reunión peculiar porque durante el show se hizo mofa del ex 
Presidente, AMLO y crí�ca a la actual Mandataria Claudia Sheinbaum. Además, en un plan sarcás�co, Salinas 
sostuvo que ya está cansado de li�gios y que mejor le dijeran con exac�tud cuánto debe pagar de impuestos… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/863d69a472e83cd5f4cf8d057ff13555.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1953d124860233296ec60e353664df26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/54fc4ee2c0c35fca3cb48a74fa000d7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dca06fd3574189abe120e00382fe531.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d39cea59de9ea9ae879cebc826fed7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d39cea59de9ea9ae879cebc826fed7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5adc8615c43bd8c840eb700df53be38.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/#Polí�ca Confidencial (Publimetro)  
Ricardo Salinas Pliego prome�ó pagar sus impuestos "en menos de 10 días" durante su fiesta de cumpleaños... y 
se armó la polémica. El empresario volvió a encender las redes -esta vez, desde su propia fiesta de cumpleaños 
en la Arena CDMX-. Durante la celebración, realizada la noche del sábado, el magnate aseguró entre risas, brindis 
y música que está "dispuesto a pagar sus impuestos en menos de 10 días", una frase que rápidamente se viralizó 
y que generó reacciones de todo �po en el círculo polí�co… Mientras tanto, la frase del cumpleaños retumba 
como promesa (o reto): ¿realmente pagará Salinas Pliego sus adeudos fiscales en menos de diez días? Bueno, ya 
le quedan ocho. 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) 
El cambio de discurso en el evento de Ricardo Salinas en la Arena Ciudad de México, es claro y directo. Se va a 
pagar. Con esto ya se espera que tanto autoridades como Grupo Salinas, puedan limar asperezas y dejar atrás 
todo. Nos dicen que no hay nada para nadie. Tanto Grupo Salinas tendrá que desembolsar miles de millones de 
pesos, como el SAT reducir, conforme dice la ley, recargos y multas y en Morena el grito de triunfalismo se debe 
aminorar, así es, esa será la orden que se reciba esta misma semana. La cues�ón es fácil, la Ley Fiscal se respeta, 
ampara a todos y que cada quien pague lo que debe. Punto. 
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REGISTRO LABORAL/DERECHOS LABORALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Defiende PJ el uso de clave para registro laboral (Reforma) 
Tras señalamientos de una ex funcionaria sobre la presunta utilización de una clave de usuario por parte de un 
directivo para realizar registros, el Órgano de Administración Judicial (OAJ), de reciente creación en la 4T, afirmó 
que ese movimiento se realizó para regularizar la situación laboral de una trabajadora con discapacidad 
permanente. A través de un comunicado, la Dirección General de Recursos Humanos del OAJ aseguró que el 
registro fue porque la trabajadora fue cesada tras la desaparición del CJF, lo cual constituía una violación a sus 
derechos. "Ante la extinción del CJF el pasado 31 de agosto, la trabajadora causó baja. Se trata de una servidora 
pública que en 2018 sufrió un accidente de trabajo y dejó secuelas permanentes limitando su movilidad, 
obligándola a usar una silla de ruedas para su desplazamiento", respondió el OAJ. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA  
OAJ respalda al nuevo PJF para mejorar la justicia en el país (El Día) 
El Órgano de Administración Judicial se comprometió a tomar en cuenta cada una de las voces de las personas 
juzgadoras federales del país, con el objetivo de que funcione real y eficientemente el nuevo PJF en favor de los 
justiciables. AI respecto, la presidenta de la Comisión de Creación y Seguimiento de Órganos Jurisdiccionales 
del OAJ Catalina Ramírez Hernández, destacó que todas las juezas, jueces, magistradas y magistrados federales, 
deben estar seguras de que el OAJ las apoya y es empático con las necesidades expresadas en cada encuentro. 
Durante su participación en una reunión de trabajo con juzgadores del Vigésimo Segundo Circuito, con 
residencia en Querétaro, Querétaro, escuchó las inquietudes y propuestas diversas para mejorar el 
funcionamiento de Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito. "Necesitamos ser empáticos entre nosotros, 
ya que, al tomar la responsabilidad de impartir justicia, sabemos que no debemos fallar a nadie". 
 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL/PUBLICACIÓN DE ACUERDOS GENERALES 
Publican acuerdos en DOF para mejorar desempeño administrativo del PJF (La Jornada) 
El Órgano de Administración Judicial informó que en el DOF se publicaron tres acuerdos generales que marcan 
un paso decisivo en la modernización, transparencia y disciplina del ámbito administrativo del Poder Judicial de 
la Federación (PJF). Asimismo, informó que éstos refuerzan el marco normativo que regula el servicio público 
administrativo dentro del OAJ, y ponen de manifiesto el compromiso institucional con la rendición de cuentas, 
integridad y ética. En este contexto, señaló que adquiere particular relevancia la labor de la Comisión de 
Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del Personal Administrativo del OAJ, encargada de realizar los 
procesos de investigación y sanción, cuando así corresponda, de las conductas atribuibles al personal 
administrativo. Dicha comisión la encabeza José Alberto Gallegos Ramírez, y está integrada por Catalina Ramírez 
Hernández y Surit Berenice Romero Domínguez. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Boquete de 272.4 mdp en Judicatura de Norma Piña” 
En su penúltimo año de funciones y cuando era encabezado por Norma Piña Hernández, entonces presidenta de 
la SCJN, y el CJF incumplió la ley en materia de contrataciones públicas e incurrió en probable daño a la Tesorería 
por 272.4 millones de pesos, determinó la ASF… Por éstas y otras anomalías, la ASF inició 11 procedimientos para 
investigar y sancionar a los responsables. 
Violación de leyes 
El informe incluido en la segunda entrega de la fiscalización de la Cuenta Pública 2024 precisa que el extinto CJF 
pagó a proveedores 21.4 millones de pesos sin acreditar los servicios de seguridad y vigilancia de sus inmuebles; 
49.4 millones sin justificar trabajos de mantenimiento y limpieza, y 201 millones sin documentación 
comprobatoria por servicios tecnológicos, de impresión, digitalización y soporte especializado. Además, el 
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órgano que estaba encargado de la administración, vigilancia y disciplina del PJ no hizo efectiva una póliza de 
fianza por 431 mil pesos, derivada de que el servicio de comedor en sus instalaciones de Toluca fue suspendido 
dos meses por el proveedor. En total, la ASF determinó un monto por aclarar de 272 millones 437 mil 450 pesos… 
Esta auditoría se realizó tras la desaparición del CJF derivada de la reforma judicial. Como parte de esa 
restructura, sus funciones e infraestructura fueron transferidas al Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
Norma Piña encabezaba la SCJN y al mismo tiempo el Consejo de la Judicatura Federal. En su penúltimo año en 
funciones, la Judicatura presumiblemente cometió irregularidades en materia de contrataciones públicas con 
daño al presupuesto. Hizo compras y pagos a proveedores que no fueron debidamente documentados. La 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados abrió 11 carpetas de investigación. Las 
operaciones son por varios millones de pesos. Curiosamente, algunos personajes que lamentan la supuesta 
desaparición de la autonomía judicial respecto al Poder Ejecutivo nunca mencionan el tema del manejo 
deshonesto de los recursos asignados cada año al Poder Judicial. 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “El sentido de la austeridad” 
…En la función jurisdiccional mexiquense, entendemos a la austeridad en el servicio público no sólo bajo la idea 
de "hacer más con menos". La comprendemos, como la obligación de impulsar todas las medidas y acciones 
viables, desde la lógica administrativa, para brindar un mejor servicio de justicia. Esto implica optimizar procesos, 
digitalizar trámites, reasignar recursos para asegurar que cada peso invertido tenga un impacto directo en la 
reducción de tiempos de espera para el ciudadano. Es una austeridad inteligente, que gasta mejor, no sólo gasta 
menos. "Este contraste entre la necesidad social y el derroche administrativo es lo que obligó a un 
replanteamiento ético y político del gasto". 
*Presidente del Órgano de Administración Judicial del Edomex 
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DISCIPLINA JUDICIAL/DENUNCIAS CONTRA IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
En menos de dos meses, el TDJ ha recibido 639 denuncias contra jueces (La Jornada) 
A pesar de que el Tribunal de Disciplina Judicial ha tenido que arrancar desde cero su conformación e instalación 
de órganos y comisiones, ha recibido a trámite 639 denuncias contra impartidores de justicia (de las cuales, 200 
se formularon de manera anónima), además de 574 que quedaron pendientes de resolver por parte del extinto 
CJF. Fuentes judiciales informaron que en promedio, en 54 días que lleva el TDJ se han elaborado mil 600 
acuerdos para investigar e integrar los expedientes respectivos para establecer si los juzgadores señalados han 
incurrido en irregularidades. El TDJ se constituyó el 1º de septiembre, cuando sus cinco integrantes protestaron 
el cargo en el Senado de la República, luego de haber ganado su cargo durante el proceso electoral extraordinario 
que se realizó en junio pasado. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Los pañales y el juez Rebolledo” 
El pasado 14 de octubre, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicó un comunicado informando que 
impuso una inhabilitación por 24 meses a la empresa Ortopedia Ana, así como una cuantiosa sanción millonaria 
debido a la "entrega de bienes con especificaciones distintas a las acordadas y a la presentación de información 
falsa" en un pedido que celebró con el Instituto Mexicano del Seguro Social. Esta no es la primera vez que esta 
empresa tiene una reprimenda gubernamental por una licitación. Recientemente, ha salido a la luz una más. La 
empresa entregó pañales al sector salud, de mala calidad y caros, en una adjudicación irregular de Birmex. 
Quienes saben del problema refieren que, ante la imposibilidad de corregir esta grave falla, la empresa logró 
obtener un amparo, el No. 147672025, otorgado por el juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Francisco Javier Rebolledo Peña. Con ese instrumento otorgado la firma pudo seguir 
entregando sus pañales. Los argumentos del juzgador referían "proteger el interés público "y "evitar el 
desabasto". No obstante, hay falsedad en ello, porque el verdadero interés social se preserva, garantizando que 
el dinero público se utilice con transparencia, eficiencia y en beneficio de los pacientes. Esto claramente no 
ocurrió: los amparos mantuvieron los contratos irregulares y beneficiaron a la empresa incumplida. Además, el 
juez, con su amparo, ni siquiera exigió que Ortopedia Ana garantizara posibles daños y perjuicios por el 
otorgamiento de la suspensión. El juez no protegió a la sociedad, sino a un particular con un procedimiento 
indebidamente adjudicado. El colmo de todo, en el caso anterior, ocurrió cuando, el 21 de octubre, apareció 
publicado un acuerdo que sobreseía el amparo a Ortopedia Ana. ¿Dónde se publicó? En el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE). Ahí se reconocía que el amparo era improcedente. Sin embargo, horas 
después, esto desapareció del sistema, y se dijo que era un "error del sistema" y que "no se había aprobado". 
Esto es grave, porque al haber sido publicado, ya tenía efectos legales. Borrarlo del sistema fue ilegal. El Tribunal 
de Disciplina del Poder Judicial tiene un caso que debe revisar pronto, porque el juez, aparentemente, ya 
prepara el camino para otorgar más amparos a esta empresa tras el anuncio de la inhabilitación y multa 
relacionadas con el IMSS. Todo indica que el nuevo Poder Judicial, con sus muy anunciados estándares morales 
para administrar justicia... aún está en pañales. ¡Uf! 
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CASO AYOTZINAPA 
Cae ex policía de Iguala ligado al caso Ayotzinapa (Milenio Diario)  
Agentes de la FGR detuvieron en Guerrero al ex policía municipal de Iguala Alejandro Mejía Meza, quien es 
señalado por haber participado en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
la noche del 26 de septiembre de 2014… Mejía Meza fue trasladado al Centro Federal de Readaptación Social 
Número 1 de Almoloya de Juárez, conocido como El Altiplano, en el Estado de México, por el delito de 
delincuencia organizada derivado de una orden de aprehensión librada por el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en Matamoros, Tamaulipas. De acuerdo con las investigaciones, ese 26 de 
septiembre de 2014 el detenido llevaba a cabo funciones de comandante, encargado de los turnos operativos 
de la policía municipal de Iguala. 
 
VIOLENCIA VICARIA/AMICUS CURIAE 
Piden obtener la figura de "Amiga de la Corte" para Regina; se trata de un caso de violencia vicaria (La Prensa 
-primera plana-) 
Regina Seemman, víctima de violencia vicaria, presentó ante el juez Sexto de Distrito en Materia Penal la 
personalidad de amicus curiae que solicita se le reconozca como "Amiga de la Corte", para ayudarla a encontrar 
la verdad en su caso que se encuentra en Tribunales, ya que casi no hay antecedentes de ello en México, solo 
casos aislados de asociaciones: sin embargo, la ley no se opone a que un particular se haga amigo de la corte y 
colabore con ella para evitar corrupción. "Es un recurso muy olvidado y escasamente practicado: fue presentado 
ante el juez federal que siempre ha favorecido al perpetrado sexual". señala la defensa de Regina. Alberto 
Woolrich Ortiz, abogado defensor de Regina, señala que en las actuaciones, cuyo número se precisa al epígrafe, 
Regina concurre voluntariamente para el solo efecto de asentar que en las presentes diligencias se ha vulnerado 
el artículo 6.1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos, que dispone: "Toda persona 
tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente". 
 
PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/CASO ISRAEL VALLARTA 
Nueva captura reactiva el caso de Vallarta y Cassez (La Razón de México)  
Con apoyo de la FGR y la Policía Ministerial del Estado de México en Quintana Roo, la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) del estado detuvo a Édgar "N", acusado de secuestro y señalado por estar vinculado con el caso 
de la ciudadana francesa Florence Cassez, también involucrada en la privación ilegal de la libertad dos décadas 
atrás. A través de un comunicado, la dependencia destacó que el detenido mantiene relación directa con 
Florence Cassez, la ciudadana francesa que en 2007 fue condenada en México a 96 años de cárcel y 
posteriormente reducida a 60, por delincuencia organizada, secuestro y posesión ilegal de armas de fuego de 
uso exclusivo del Ejército… Sin embargo, Florence Cassez fue puesta en libertad en 2013, luego de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenara su liberación debido a irregularidades procesales, 
relativas a una "escenificación" de su captura, en referencia a la aprehensión que fue televisada en su momento. 
(La Prensa -nota principal-) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Destacado en la Web/El Gobierno de la 4T estrecha el círculo en torno a Salinas Pliego (Proceso -sitio-) 
La ruptura del multimillonario Ricardo Salinas Pliego con el ex Presidente AMLO en 2024 por los adeudos fiscales 
de sus empresas no sólo marcaron el distanciamiento del presidente de Grupo Salinas con Palacio Nacional... En 
el primer año del sexenio de Sheinbaum Total Play recibió apenas 106 millones de pesos de contratos, Seguros 
Azteca recibió 71 millones 492 mil pesos y hasta noviembre TV Azteca no aparecía como beneficiaria de contratos 
públicos federales en la plataforma ComprasMX. No sólo eso: apenas el pasado miércoles 22, dos meses después 
de la entrada en función del nuevo Poder Judicial de la Federación (PJF), el Décimo Tribunal Colegiado de Primer 
Circuito tumbó la suspensión otorgada por el juez Miguel Ángel Robles Villegas a TV Azteca en 2022, que 
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consideraba que la pandemia de Covid era una causa de fuerza mayor suficiente para que la televisora del Ajusco 
no pagara a un grupo de acreedores, que le reclaman ahora 580 millones de dólares en una corte de Nueva York. 
Más información sobre el tema: (Salinas Pliego pide que se actualice su deuda al SAT/La Razón de México) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ PROHIBICIÓN AL MALTRATO ANIMAL/VENTA DE ANIMALES 
Promueven sancionar el maltrato animal (24 Horas -primera plana-)  
Al contar con 10 meses de edad, a Pay de Limón le cortaron, uno a uno, cada uno de los dedos de sus patitas 
delanteras; ahora, a sus 15 años, se convirtió en el primer perro cabildero que promueve en el Congreso de la 
Unión una ley federal con su nombre para acabar con el maltrato animal, que fue lo primero que conoció en la 
vida. De acuerdo con datos de autoridades fiscalías, en México, 20 mil casos de maltrato se denuncian al año, de 
los que 98 por ciento no son atendidos. En algunos de ellos, como sucedió con Pay de Limón, se utilizan a los 
animales en rituales de entrenamiento de sicarios, para endurecerlos al encariñarse con ellos y después 
lastimarlos, hasta quitarles la vida, explicó a 24 Horas Adriana Buenrostro, directora política de la organización 
Animal Héroes… "Hace 3 años, la SCJN bajó de nivel el castigo, pues en algunos estados sí era considerado delito 
grave tenían que ir la cárcel". 
 
Maltrato animal no se detiene por descoordinación, acusan activistas (24 Horas) 
La falta de coordinación entre autoridades capitalinas ha permitido el tráfico, maltrato y venta de animales en el 
Mercado de Sonora; sin embargo, cada vez surgen más cauces legales para frenar esta ilegalidad, advirtió 
Verónica Valladares, abogada y activista de Animal Héroes. Tras la resolución del Tribunal Colegiado de Circuito 
para el cumplimiento que refiere la prohibición expresa de venta de animales vivos en mercados públicos, en 
especial en aquel que cuenta con locales, la abogada señaló que esto no es nuevo; ellos ya habían ganado otros 
litigios… El fallo del Tribunal Colegiado de Circuito es un logro que se suma a las iniciativas logradas por los 
activistas pro animalistas en Sinaloa, Veracruz y Quintana Roo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SOBRESEIMIENTO DE PROCESO 
Cancelan proceso a ex vocera de Ssa (Reforma) 
Al estimar que los datos de prueba son insuficientes, la justicia federal canceló un proceso contra Claudia Solís 
Beltrán, ex vocera de la Secretaría de Salud (Ssa), por un presunto enriquecimiento ilícito entre 2007 y 2013. El 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Apelación canceló la vinculación a proceso dictada por un juez de 
control a la funcionaria en los sexenios de Felipe Calderón Enrique Peña Nieto, al concluir que no existen 
inconsistencias en sus ingresos. Si bien la Secretaría Anticorrupción Buen Gobierno presentó un amparo contra 
dicha determinación, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Apelación también desechó el recurso, 
porque concluyó que la dependencia sólo puede recurrir a este tipo de demandas cuando el acto que reclama 
afecta su patrimonio, lo cual no ocurre en este asunto. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Le quitan inmueble a La Chapiza en Culiacán (Excélsior) 
Un juez federal declaró procedente la extinción de dominio para un predio ubicado en Culiacán, Sinaloa, que era 
utilizado por integrantes de Los Chapitos, célula del Cártel del Pacífico encabezada por los herederos de Joaquín 
El Chapo Guzmán, para secuestrar y torturar a integrantes de grupos rivales, principalmente Los Mayitos. La FGR 
informó que la sentencia se obtuvo a partir de los elementos aportados por la Fiscalía Especial en materia de 
Extinción de Dominio (FEMED). Con las evidencias analizadas, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio declaró procedente la medida con la que los titulares perdieron la propiedad, con un valor 
de cuatro millones 361 mil pesos. (El Universal) (El Sol de México -primera plana-) (El Heraldo de México) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aseguran 385 kilos y 170 litros de metanfetamina (El Universal) 
Autoridades federales aseguraron 385 kilos y 170 litros de metanfetamina, tras ejecutar una orden de cateo a 
un inmueble en calle Laguna de los Hornos, fraccionamiento Vistas del Lago, Culiacán, Sinaloa. El gabinete de 
seguridad informó que derivado de labores de investigación, los uniformados ubicaron el lugar que 
presuntamente era utilizado para el almacenamiento de sustancias ilícitas y con los datos de prueba obtenidos, 
un juez de Control otorgó orden para intervenir el domicilio. En cumplimiento de la orden judicial, se realizó un 
operativo durante el cual se localizaron las sustancias ilícitas. Lo asegurado fue puesto a disposición del 
Ministerio Público, quien dará seguimiento a las investigaciones. El inmueble quedó sellado y bajo resguardo de 
las autoridades. (La Jornada) (24 Horas) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Tiene FGR doble revés (Reforma) 
Un juez atribuyó a deficiencias de la Fiscalía General de la República (FGR) la negativa para procesar a tres 
funcionarios de la Profepa que, supuestamente desviaron más de 23 millones de pesos de recursos públicos à 
una particular que no prestó ningún servicio al organismo, aunque se registró como "juegos nacionales". Fue una 
deficiente argumentación jurídica de la Fiscalía General de la República (FGR), según Edmundo Manuel 
Perusquia Cabañas, juez del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte. El juzgador decidió no 
vincular a proceso a los imputados por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, pues consideró que 
los fiscales no lograron establecer que los datos de prueba presentados constituyen un hecho delictivo. 
 
AMPARO POR NEGACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN/CONTRATOS DEL SECTOR SALUD 
Reasigna Bienestar compra de 700 mdp (Reforma) 
La Secretaría de Bienestar (Sebien) asignó nuevos contratos por cerca de 700 millones de pesos para tiras 
reactivas de medición de glucosa, colesterol y triglicéridos, insumo indispensable para el programa Salud Casa 
por Casa, luego de que el proveedor al que adjudicó directamente la compra en abril no pudo cumplir las 
entregas… El contrato original, con la empresa Médica Teyco, era por 650 millones de pesos y abarcaba todas las 
partidas mencionadas, así como otros insumos como oxímetros, pero en menores cantidades… Desde que firmó 
este contrato en abril, Teyco ya tenía problemas financieros, porque ganó contratos de 650 millones de pesos 
en la compra consolidada 2025 del sector salud… El 14 de octubre, Teyco promovió un amparo contra la Sebien, 
por negarse a admitir un recurso de revisión contra la rescisión del contrato, pero la demanda fue desechada 
por el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa. 
 
SOBRESEIMIENTO DE AMPARO/PRESUNTO FRAUDE AL AICM 
Libran castigo penal por fraude al AICM (Reforma) 
Un tribunal federal canceló en forma definitiva el proceso iniciado a dos ingenieros de la empresa Provetecnia, 
por un presunto fraude al AICM que habría ocasionado un daño a la hacienda pública de 229.3 millones de pesos. 
El Tribunal Penal confirmó la no vinculación a proceso y el sobreseimiento o cancelación definitiva de la 
investigación contra Iván Pabel Ruiz Chacón y Rai Liverpool Paul Orozco Olvera, un fallo con alcance de sentencia 
absolutoria. Por unanimidad, los tres magistrados que integran el Colegiado determinaron que la Fiscalía 
General de la República (FGR) no ofreció ningún argumento sólido para procesar penalmente a los imputados, 
según la sentencia a la que se tuvo acceso. 
 
AMPARO CONTRA VENTA ILEGAL DE INMUEBLES 
Amenaza de desalojo pone en riesgo a adultos mayores de perder su hogar (La Jornada) 
En la colonia Lomas de Chamizal, en Cuajimalpa, entre los grandes edificios que hoy se levantan sobre antiguos 
cerros, una pareja de adultos mayores se resiste a formar parte del numeroso grupo de familias que han sido 
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desalojadas en los años recientes. Sobre la avenida Secretaría de Marina y la calle Corbeta, en la manzana 29, 
lote 3, Roberto Buendía Álvarez y Alicia García Venegas han vivido más de medio siglo en el terreno adquirido 
por el padre de él, Roberto Buendía Hinojosa, ex trabajador de la industria militar. En 1964, empleados de la 
Fábrica Nacional de Armas formaron la sociedad civil Lomas de Chamizal, mediante la cual compraron los 
terrenos donde realizaban prácticas de tiro. "El propósito de la agrupación era para que se ayudaran entre ellos 
mismos, no tenía un fin de lucro", relató el señor Roberto. En 1983, los socios ganaron un amparo para frenar la 
venta ilegal de los lotes, aunque hoy el expediente se reporta extraviado en el archivo judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Funcionarios del registro Público Marítimo Nacional, a cargo de la Secretaría de Marina, que comanda el 
almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles, reforzaron los argumentos para que prevalezca el criterio que 
revocó las matrículas de embarcaciones extranjeras que se hicieron pasar por navieras mexicanas para realizar 
cabotaje en aguas nacionales mediante una simulación corporativa. Con el relevo del titular del Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX, Joacim Barrientos, la autoridad y los navieros mexicanos 
confían en que terminarán los actos de corrupción en los que habían incurrido los representantes legales de 
estas compañías en México, encabezados por Clyde&Co, de Vicente Bañuelos. 
 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista) “Grupo Vasconia sale de concurso mercantil” 
Grupo Vasconia, un productor de artículos de aluminio y acero para el hogar y otros sectores, dijo que un juez 
dio por terminado el proceso de concurso mercantil que vivían la empresa y su filial Almexa, tras la aprobación 
de su plan de reestructura previo. La compañía busca concentrar sus esfuerzos en mejorar los resultados de 
Almexa, que fabrica aluminio plano para las industrias de la construcción, automotriz y de enseres domésticos, 
así como de su otra subsidiaria. De igual forma, pretende fortalecer la posición de Vasconia Brands, un fabricante 
de artículos de consumo a base de aluminio -Y abastecida por Almexa-, aunque esta última no forma parte del 
plan de reestructura. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Avanza Vasconia” 
Grupo Vasconia avanza en su recuperación financiera luego de que un juez diera por concluido el concurso 
mercantil tanto de la emisora como de su filial Almexa, tras la aprobación del plan de reestructura. En este 
espacio le hemos hablado de sus malas decisiones, pero también de sus aciertos, y esta decisión legal le viene 
bien, sobre todo por las condiciones del mercado internacional del aluminio, y del panorama de sus negocios. 
Con esto que sucede, la compañía busca redirigir sus recursos hacia el fortalecimiento operativo y la rentabilidad 
de sus divisiones, especialmente Almexa… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “Zona Zero. La enésima declaración del Presidente” 
Trump, diciendo que en México gobiernan los cárteles, no cambia en nada lo que ha venido diciendo en campaña 
y como presidente, ni lo que no ha hecho para que esas cosas cambien, pero está sirviendo un poco para mandar 
un mensaje que no se sabe si ya fue entendido por México: el tratado comercial no importa; regresar a los 
aranceles pretratado es un instrumento de presión geopolítica y la Casa Blanca quiere el permiso de Palacio 
Nacional para meter tropas que destruyan a los cárteles "y los desaparezcan de la faz de la tierra" sin importar 
leyes ni procesos judiciales. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Larrea y su lúgubre inventario” 
En su impune trayectoria, el tóxico Germán Larrea y su Grupo México no dejan de aumentar su lúgubre 
inventario. La información llega de Cananea, Sonora (La Jornada, Cristina Gómez Lima): "Dos trabajadores 
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murieron en un 'accidente' en la mina Buenavista del Cobre (antes Compañía Minera de Cananea, otrora 
paraestatal privatizada a favor del barón y su corporativo), propiedad de Grupo México… En el citado inventario 
no puede dejarse de lado la muerte, en febrero de 2006, de 65 mineros en Pasta de Conchos (63 de los cuales se 
mantuvieron bajo toneladas de rocas durante cerca de dos décadas sin que el corporativo moviera un dedo para 
rescatar sus restos; de hecho, se amparó para evitarlo) y llegado el momento simplemente aventó la papa 
caliente al Gobierno federal (el de López Obrador) para recuperar los cuerpos… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Esperan 2027” 
Hablando de Cuauhtémoc Blanco, cuentan que se antoja di�cil que la cuarta transformación le abra un espacio 
como candidato para repe�r en el Congreso, con lo que quedaría sin la protección que le otorga el fuero 
cons�tucional. Dicen que, en la fiscalía de Morelos, de Edgar Maldonado, están esperando a que llegue ese 
momento para avanzar con las carpetas de inves�gación que se �enen contra el ex gobernador; según cuentan, 
los delitos por los que podría ser procesado cuando ya no sea legislador serían los de delincuencia organizada, 
uso ilícito de atribuciones facultades, lavado de dinero y contra la salud, por mencionar algunos. ¿Será?  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Los millones que aparecen” 
Por más rápido que corrió, la velocista Ana Gabriela Guevara no pudo eludir el largo brazo de la ASF, que sigue 
encontrando irregularidades en la ges�ón de la sonorense al frente de la Conade… Estamos hablando de casi 600 
millones de pesos que andan por ahí, saltando obstáculos. No se adelantan conclusiones jurídicas porque la 
inves�gación sigue, pero lo cierto es que tarde o temprano Ana Gabriela tendrá que dar explicaciones, aunque 
haga sus tradicionales rabietas. 
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PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LA SALA REGIONAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "La elección de integrantes de la Sala 
Regional Monterrey" 
Recientemente la Sala Superior del TEPJF resolvió los medios de impugnación relacionados con la integración de 
la Sala Regional Monterrey del TEPJF; ello implicó un gran reto, derivado del volumen de la impugnación y la 
complejidad de los temas planteados. La Sala Superior concluyó la nulidad de la votación recibida en diversas 
casillas y, como resultado de ello, modificó el cómputo de la elección, lo que trajo como resultado un cambio en 
las personas ganadoras de la contienda. Las partes interesadas solicitaron la nulidad de la votación de diversas 
casillas, principalmente porque las mismas se integraron por personas que, conforme a la Ley, no podían recibir 
la votación, porque existió error en el cómputo de la votación y porque en alguna de ellas se presentaron actos 
de violencia y/o presión sobre los electores, que pusieron en entredicho los resultados de la votación.  Ante la 
nulidad de las casillas… generó que, respecto de la elección de los dos cargos de mujeres, existiera un cambio de 
ganadora, pues la persona que ocupaba el tercer lugar de la contienda subió al segundo lugar, de forma que, 
conforme a la Ley, ella debía recibir la constancia como magistrada electa para integrar la Sala Regional. 
Respecto de la elección de hombres, existió un cambio numérico de resultados que no alteró el resultado final 
de la elección, por lo que el hombre vencedor mantuvo su victoria. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración con Gabriel Domínguez Barrios y David Ricardo Jaime González. 
 
CONSERVACIÓN DE REGISTRO PARTIDISTA 
Desplegado/A la militancia, simpatizantes del PRD ciudad de México y a la opinión pública (El Heraldo de 
México)  
A la militancia, simpatizantes del PRD Ciudad de México y a la opinión pública  
Las y los abajo firmantes, legítimos integrantes de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
Ciudad de México nos encontramos en una etapa de reforzamiento territorial para continuar con las luchas y 
causas que nos dieron origen; estamos construyendo un partido plenamente sustentado en sus objetivos 
programáticos y en el que caben todos los puntos de vista…La resolución SUP-REC-17/2025 de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió: Que las y los abajo firmantes somos los legal 
y legítimamente integrantes de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Breviario” 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral presentó su informe de labores y al final se pidió a los presentes 
ponerse de pie para entonar el Himno Nacional, pero lo que se escuchó fue una salsa de Marc Anthony. ¿Error o 
preferencia? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en el último informe de actividades de Mónica Soto como presidenta del Tribunal Electoral hubo un 
mensaje musical, casi subliminal, pues comenzó a sonar “¿Qué precio tiene el cielo?”, el tema que Marc Anthony 
dedicara a su padre muerto por Covid; sin embargo, no fue lo único que llamó la atención: también la ausencia 
de Reyes Rodríguez Mondragón, quien devolvió el vacío que le hicieron hace dos años la magistrada y sus 
compañeros Felipe Fuentes y Felipe de la Mata. Será que alista maletas o se toma en serio las vacaciones para 
cargar energía y enfrentar lo que viene, pues sin Janine Otálora su minoría será absoluta… y solitaria. 
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Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Turbulencia política: riesgo en seguridad aérea” 
Poco o casi nada duró la estabilidad entre los integrantes del Tribunal Electoral, luego de que la magistrada 
Janine Otálora anunciara que dejará su cargo el próximo 31 de octubre. De acuerdo con la Reforma Judicial 
reciente, tanto ella como quienes concluyen funciones en esa fecha podían permanecer hasta 2027, después de 
la segunda elección judicial. Sin embargo, Otálora decidió ceñirse a lo establecido en la ley anterior y confirmó 
su salida. Quien podría seguir el mismo camino es su compañero Reyes Rodríguez, aunque hasta ahora "no ha 
dicho esta boca es mía". Con su salida, la Sala Superior se quedará sin una integrante y, por el momento, nadie 
sabe qué ocurrirá. Lo cierto es que el anuncio ya alborotó el gallinero en el Senado de la República, pues, aunque 
ya no es su facultad designar a las y los magistrados, más de uno intenta reclamar ese derecho como si nada 
hubiera cambiado. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “El hacker” 
… Las elecciones de 2021, en las que el Gobierno perdió la mayoría constitucional, fueron la prueba de que su 
sistema operativo político también había sido penetrado. Hacker malicioso contra hackers democráticos. apretón 
al Gobierno de la Ciudad de México: nada de colorcito verde en su escudo, mejor un operador político gansteril 
como Martí Batres en la Secretaría de Gobierno que el nombrado por la elegida para sucederlo en la Presidencia, 
Claudia Sheinbaum. etcétera. Para la toma del Santo Grial había que ganar una mayoría de consejeros en el INE 
de ser posible, la Presidencia del Consejo General. Como candado indispensable, fortalecer el control del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), posponiendo el nombramiento de magistrados 
faltantes para evitar cualquier posibilidad de que se perdiera el control ejercido por la presidenta del Tribunal 
sus dos mosqueteros. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Boicotea Cravioto al PRD local” 
A pesar de que la Sala Superior del TEPJF ordenó a sus hermanos menores de la CDMX dar cauce a su resolución 
sobre los dueños de lo que será el nuevo PRD capitalino, tanto el Tribunal como el Instituto Electoral local patean 
el bote. El TEPJF ordenó que se respetara el registro del Sol Azteca como partido local, después de que en 2024 
perdiera su registro a nivel nacional por no alcanzar el mínimo del tres por ciento de los votos, y que no se 
reconociera a Nora Arias como presidenta. El argumento es que la coordinadora de la bancada perredista en el 
Congreso de la Ciudad de México terminó su periodo legal desde septiembre del año pasado, y que se tendría 
que respetar el Comité Directivo Estatal que operaba con ella antes de esa fecha. La decisión fue controvertida 
por Arias y su equipo, que en enero habían designado un nuevo Comité porque, según ellos, la orden del Tribunal 
exige que se reconozca a una dirigencia de un PRD que ya no existe, pues desapareció y hay uno nuevo. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Comienzos sin roces” 
Los magistrados del TEPJF pactaron cero grillas. Y es que esta semana será de reacomodos en el órgano por el 
cambio en la presidencia de la Sala Superior. Dicen que el nuevo presidente Gilberto Bátiz García asumirá el 
encargo el 1 de noviembre y la presidenta saliente, Mónica Soto, dará el último informe. 
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POLÍTICA 
 
Virtuales, hasta 82% de sesiones del Congreso (Excélsior) 
La modalidad de sesiones virtuales o híbridas, implementada en 2020 por la pandemia, se ha consolidado en las 
comisiones del Congreso de la Unión, siendo la forma en que se realiza hasta 82% de las reuniones. Senadores y 
diputados participan desde sus domicilios, giras 0 incluso vehículos, sin asistir a San Lázaro o al Senado. Este 
esquema ha generado casos donde los legisladores realizan otras actividades, como el morenista Cuauhtémoc 
Blanco, quien se conectó desde una cancha de pádel para solicitar que se contara su asistencia y su voto. Por 
ejemplo, en el Senado, la Comisión de Defensa Nacional ha sesionado en modalidad híbrida en 82% de sus 
reuniones. En ambas Cámaras, el ausentismo promedio en comisiones ronda el 30%, pese a la facilidad de 
conexión, según la información disponible. 
 
Operadores, sicarios y hasta familiares de Los Chapitos se han pasado a La Mayiza (Milenio Diario) 
La guerra interna del cártel de Sinaloa entró en una fase de depuraciones deserciones. Autoridades detectaron 
desde mediados de este año que una serie de operadores, presuntamente ligados a Los Chapitos, "han volteado" 
bandera y se han alineado a Los Mayitos, liderados por Ismael Zambada Sicarios, El Mayito Flaco. La disputa entre 
ambos grupos ya cumplió 13 meses de bloqueos, emboscadas, masacres y levantones en varios municipios de 
Sinaloa. A esto se suma lo que confirmaron fuentes federales, que desde mayo pasado la ola de traiciones fue 
creciendo. A partir de entonces ha sido más frecuente encontrar narcomantas aludiendo a "los volteados", o lo 
mismo que videos redes sociales de testimonios de estos cambios de bando. 
 
* Secretaría de Bienestar Montiel supervisa logística para las ayudas en Hidalgo (Milenio Diario) 
* Menchaca dará prioridad a la conectividad y la economía (El Financiero) 
* Gobierno de Puebla ha respondido con solidaridad tras lluvias torrenciales (Reporte Índigo) 
* Papa reza por los damnificados por las lluvias (Excélsior) 
* Preocupa nueva ley de aguas (Excélsior) 
* Funerarias de Culiacán Transportar muertos, entre los peores empleos del país (Milenio Diario) 
* Blindan con 40 mil mdp al Insurgente ante desastres (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: tren El Insurgente operará al 100% a partir de enero próximo (El Economista) 
* Construyen Metro de Mty iEn el drenaje pluvial! (Reforma) 
* Aprobación promedio de alcaldes supera en octubre de nuevo los 50 puntos (El Economista) 
* Color y tradición en la CDMX (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Pega a las exportaciones alza de aranceles a China (Reforma) 
A pesar de que la industria de dispositivos médicos es muy rentable, la tensión comercial con China los cambios 
arancelarios del Gobierno mexicano a productos asiáticos amenazan la proveeduría de esa industria. El sector 
depende de insumos chinos para elaborar productos terminados que se destinan a la exportación. Datos de 
Banco de México revelan que en los primeros ocho meses del año la exportación de bisturíes, aparatos para 
medir la presión arterial, estetoscopios, entre otros, fue de 4 mil 678.1 millones de dólares. 
 
Nuevos aranceles disparan la recaudación por importaciones. (Excélsior) 
La estrategia del Gobierno federal de aumentar las cuotas y tarifas a productos importados de Asia, 
especialmente China, comienza a reflejarse positivamente en las finanzas públicas. Entre enero y agosto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) recaudó 111 mil 82 millones de pesos por impuesto a las 
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importaciones, marcando un incremento real anual de 24.5%. Esta cifra constituye el récord de recaudación para 
el periodo y supera la meta programada en 13 mil millones de pesos.  
 
* Pemex desatiende riesgos ambientales (El Universal) 
* Pemex liquidaría a proveedores 180 mil mdp este año (El Financiero) 
* Apostará revolut por impulsar la inclusión financiera en el país. (El Financiero) 
* Pega a cementeras (El Financiero) 
* BMV, la más rentable en dólares entre las Bolsas de América Latina (El Economista) 
* Construcción cae 2.9% en agosto; hiló 16 meses a la baja (El Economista) 
* Finanzas para que ellas se liberen (El Heraldo de México) 
* 7% podría caer el consumo de refrescos con el incremento del IEPS a las bebidas azucaradas. (Excélsior) 
* El cine tiene que ser más accesible en los precios (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Milei gana comicios intermedios con más del 40% (El Financiero) 
El partido del presidente de Argentina, Javier Milei, La Libertad Avanza (LLA), se impuso con 40.84% de los votos 
en las elecciones legislativas de medio término, según datos con 90% escrutado. La fuerza libertaria superó al 
peronista Fuerza Patria (31.67%) en distritos clave como Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, sumando escaños 
vitales en la Cámara de Diputados y victorias en seis de ocho distritos senatoriales. Milei celebró el "arrollador 
triunfo" en redes sociales: "¡Épico! El pueblo argentino ha rugido con fuerza: el cambio es imparable. Con este 
respaldo masivo, blindaremos la libertad económica y desmantelaremos el Estado parásito. ¡Viva la libertad, 
carajo!". 
 
El Gobierno dará luz verde a la reforma para la instrucción penal de los fiscales (El País)  
MADRID.- El Consejo de Ministros prevé aprobar mañana una de las reformas legales de mayor envergadura de 
los últimos años: la de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, un proyecto que se ha ido retrasando desde hace casi 
15 años y que supondrá un cambio estructural en el proceso penal. El texto que el Gobierno remitirá al Congreso 
para su tramitación implica que las investigaciones penales ya no estarán en manos de jueces instructores, sino 
de los fiscales, de acuerdo con el modelo que rige en la mayoría de los países de la UE y que ya funciona en 
España para la Fiscalía Europea y para los delitos cometidos por menores. 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESTE LUNES será nuevamente puesta a prueba la capacidad negociadora del Gobierno federal, pues miles de 
productores agropecuarios amenazan con bloquear carreteras y tomar casetas en Michoacán, Guanajuato, 
Sonora, Jalisco y Sinaloa. 
LOS BLOQUEOS de hoy están convocados como una manifestación pacífica, pero podrían desembocar en el 
estrangulamiento de los caminos. Todo dependía del resultado de las negociaciones que, hasta anoche, se 
mantenían en la Secretaría de Gobernación. 
¿QUÉ ES lo que piden los manifestantes agropecuarios? Casi nada: que el Gobierno aumente los llamados precios 
de garantía, especialmente del maíz. Estos montos, sin embargo, no se mueven de acuerdo a los precios reales 
del mercado, sino al del paternalismo del Gobierno en funciones. 
TOME SUS PRECAUCIONES, porque hoy pueden convertirse en un caos algunas carreteras nacionales… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Diputados dejan el bailongo para legislar contra la extorsión 
Luego de que ayer se dio a conocer que la Cámara de Diputados decidió cancelar el bailongo convocado para el 
día 7 de noviembre, nos comentan que la instrucción es dar velocidad a la aprobación de la reforma para castigar 
y prevenir la extorsión, que homologa el castigo de este delito en todo el país. La punta del iceberg, nos hacen 
ver, es el caso de la extorsión a limoneros que, se calcula, deja al crimen ganancias por unos 3 mil 600 millones 
de pesos al año. Nos recuerdan que suman 138 detenidos por esos casos, pero al parecer nada detiene a quienes 
cometen dicho flagelo. Hoy, la Comisión de Justicia dictaminará la reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum 
que busca reducir este delito y prevé hasta 50 años de prisión a quienes incurran en él. A ver si los diputados 
como bailan legislan… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Terreno fértil. En San Gregorio Atlapulco, Xochimilco, fue desmantelado un “nido” de autos robados. Dos 
detenidos, un arma, placas falsas y piezas listas para reventa. La alcaldesa Circe Camacho, ausente... como 
siempre. A la crisis ambiental, el abandono de los canales, las obras a medias y la percepción de inseguridad más 
alta de la Ciudad de México, gobernada por Clara Brugada, se suma ahora la presencia de bandas delictivas que 
operan impunemente. Camacho dice que no puede resolver “problemas de hace 80 años”. Pero la inseguridad 
es de hoy, las víctimas son de hoy y los cómplices también. Xochimilco se quedó sin control… (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, en Argentina ganó el olvido, pero en Oaxaca sigue viva la memoria. ¡Vaya batacazo se llevó Ulises 
Ruiz! (La Jornada) 
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